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NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP
 

 

ESCRITURA No. 0407

SEÑOR NOTARIO:   En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protoci
traducción de los documentos que contienen el ESTATUTO SOCIAL de la
compañía NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LLO, que en cuatro fojas útiles
acompaño. : 
Realizada esta protocolización, agradeceré concederme dos copias certificadas
de la misma.
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CERTIFICATE OFFORMATION:

OF

NIG,NOVAINDUSTRIAL GROUP LLC.

Tks undersigned, anauthorized nstoral person, for the purpose offorminga Limited LSability
Company (hereinafier called the “Company”), under the provisions ami subject to the
requirements ofthe Delaware Limited Liability Company Act, hereby certifies tisat:

1. The name of the Limited Liability Company js NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP
LLC.

2. The address of the Registered Office and the name and the address of tire Agent
of the Limited Liability Company tequired to be maintained by Section 18-104 of the
Delaware Limited Liability Company Act are National Registered Agents, Inc, 160
Greevutres Drive, Suite 101, Dover, Delaware 19904,

+3. The diunation ofthe company shall be perpenzal

4. The company 1s to be managed by one or more managers. The Company will have one or
more Members, —. :

7
)

“o. S. The business puspose for which the Company is formed is to engage in any end all lewfill
. búsiness purposesauthorized under the Laws of the State ofDelaware. Nonetheless, the

Company wili be able to carry any business activities it deems proper and that aré not illegal
elsewhere in the world, such as:

a) Iuvest, guther or subscribe the necessary capital to promote, establish or develop
> enterprises and business, 
b) To subscribe or promote subscription, buy, possess, hold, acquirc by any other means

. aud sell, negotiate, guaranteo, assign, exchange and transfer by any other means, capital
> shares, credits, obligutions, securities, debentares certificates of parínerchip zud any

other title or docament of auy private; pubiic or semi-pubiic corporation or jnridical
person and while being owner of same, possess and exercise ali the corresponding

AN rights and privileges.

c) To execute all kinds of contracts, for itself or others and apecially trust contracta aud
for tbe sdministration of stocks, credita, obligatlons, secnrities, debentures, certificates

17S offarmership and any other title or document ofayy corporation. orjuridical persons.

22Hdtazascon Charier, sail ór operate ships and vessels, as well as to executo al]
y ntracts,   

 

 



 

 

  

e on its ovin accountor for third parties.
e) Purchase or sell personal properties or real estate, as well as any kinds of merchandise

1 To do and perform all and everyíhing necessary for the attainment of any of the
purposes 'stuted in is Certificate of Forination or Operating Agreement or any
amendment thereof or whatever is necessary or convenientfor' the protection and
benefitafthecompany; and,

13] To carry on suy lawfal business whether or not such business js set forth in its
Certificate ofFormation or OperatingAgreement or in anyamendinent thereof.

6. The Company shall have all such powers 28 are permitted by law for the tire being in foros
in tbe State of Delaware, to perform all acts and empage in ell activides necessary or
conducivo to fe conduct or attabawent ofthe objects ofthe company.

 
7. There are no límitstions on the anthority ofMembers ofthe company to bind the company,

8. The personal Hability of all of the Members of the LLC is hereby eliminsted to the fullest
extent allowed us provided by the Delaveare Limited Lisbility Compary Act, as the same
may be supplemented and amended.

Executed onthe seventh (781) day ofthemonth ofMarch oftha yeartwo thousand eight (2008).

Odo
Meliesa Tom Authorized Person

 



    
Delaware ...

The FirstState

 

I, HARRIET SMITH NINDSOR, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

DELAWARE, DO AEREBY CERTIFY YHE APTACHED IS A TRUE AND CORRECT

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMACION OF "NIG, NOVA INDUSTRIAL

GROUP LLC", FILED IN THIS OFFICE ON YAS TENTH DAY OF MARCH, A.D.

2008, AT 2:08 O'CLOCK P.M.

 

) HamatSmih Wiadsoc, Secrerary of State

ANTTAEFPICATION: 6437567
    

    

  
      

299293 bo DATE: 03-10-08
aPity. ehis Palelficare

ó ana. gov/ayiivar. Shit

 
 

 



 
 
 

 

— Apostille
(Convention de La Haye du 5 Octabre 1961)

Country: United States of America

This public document:
has baen: signed by Harriet Smith Windsor

acting in the eapacity of Sacretary Of State of Delaware

besrs the seal/stamp oF Offica of Secretary of State

Certified

at Dover, Delaware

the ninetaenth day cf March, A.D. 2008

hy Secretary of State, Delawara Department of State

No. 03465613

   
Seal/Stamp: 10. Signature:

EANyAada

  
 

 
 

 



 

  

Estado de Delaware

Secretaria de Estado .
Sección de Compañías -

- Enviado 02:13 PM 03/10/2008
Archivado 02:06P / »
SRV 080299293-4516324 Archivo A

   

CERTIFICADO DE CONSTITUCION
" DE

NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LIMITADA

La abajo firmante, una persona natural debidamente autorizada con el propósito de formar una
compañía limitada (en adelante llamada “LA COMPAÑÍA”), bajo las disposiciones y sujeta a los
requerimientos para constituir compañías de Responsabilidad. Limitada en Delaware, por la

presente certifico:

1.- El nombre de la compañía de Responsabilidad Limitada es: NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP
LIMITADA, ! , aa

2.- La dirección de la oficina de registro y el nombre y dirección de los agentés registrados de la

compañía de Responsabilidad Limitada, requieren ser mantenidos conforme lo dispuesto en la
sección 18-104 de las Compañías de Responsabilidad Limitada de Delaware y están
incorporados enel Registro Nacional de Agentes Registrados inc. 160 Greentree Drive, Suite

101, Dover, Delaware 19904,

3.- La duración de la compañía será INDEFINIDA.

4.-- La compañía será administrada por uno o más administradores. La compañía tendrá uno o

más miembros,

5.- Los fines comerciales para el cual la compañía ha sido constituida, es para CONTRATAR en

todos y cualquiera de las actividades comerciales lícitas autorizadas bajo las leyes del Estado de

Delaware. Sin embargo, la compañía se encuentra facultada a desarrollar cualquier actividad
comercial que considere conveniente y que no sean consideradas ilegales en cualquie:» parte

del mundo, tales como:

a) invertir, reunir o suscribir el capital necesario para promover, constituir y
desarrollar empresas y negocios,

b) A suscribir o promoverla suscripción, comprar, tener, mantener, adquirir, por
cualquier otro medio y vender, negociar, garantizar, transmitir, cambiar y transferir bajo
cualquier otro medio, capital, acciones, créditos, obligaciones, valores, inversiones,

certificados de obligaciones de sociedad y cualquier otro título o documento, de

cualquier corporación o personajurídica privada, publica, semipública, y mientras sea el
propietario de las mismas, realice y ejecute todos lo relacionado con los derechos y

eS rivilegios respectivos,

   

 

  
sz oy:“A ejecutar toda clase de contratos a nombre de ella o de otros y de manera
¿Esperspecial, cóntratos «Je fideicomiso para la administración de títulos valores, créditos,
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obligaciones, garantías, certificados de sociedad y cualquier otro título o documento dé
cualquier corporación o personaJurídica,

d) A comprar o vender, navegar u operar barcos y buques, así como ejecutar

cualquier clase de contratos marítimos,

e) Realizar por su propia cuenta o a través de terceras. personas, la compra y

venta de bienes muebles o inmuebles así como cualquier clase de mercaderías,

f) Realizar y llevar a cabo todo lo necesario para el logro de cualquiera de los
propósitos establecidos en su certificado de constitución y Acuerdo de operacion o
cualquier enmienda que sea necesaria o conveniente para la protección y beneficios de
la compañía, y, 7

8) Llevar a cabo cualquier negocio, siempre y cuando tal negocio se encuentre

establecido en su certificado de Constitución o Acuerdo de operacion-o en cualquier
modificación realizada posteriormente.

6.- La compañía tendrá todos los poderes permitidas porlas leyes que se encuentren vigentes
en el estado de Delaware, para realizar todos los actos, contratos y todas las actividades
necesarias relacionadas, para llevar a cabo su gestión y realizar todos los actos y todas las
actividades necesartas a conducir y perfeccionar el objeto de la compañía.

7.- No existen limitaciones en las facultades de los miembros para obligar a la compaña,

8.- La responsabilidad personal de todos los miembros de la compañia de responsabilidad
limitada, se elimina totalmente, según lo previsto por el Acta de Compañia de responsabilidad
Limitada, aunque estas pueden ser añadidas o enmendadas.

Celebradoa los siete días del mes de Marzo del año dos mil ocho (2008).

(Hay una firma ilegible)
Melissa Tomelden, Persona autorizada  



 

 

 

Delaware

Página 1.
El Primer Estado o

Yo, Harriet Smith Windsor, Secretaria de Estado del Estado de Delaware, por la presente ,
certifico que el documento adjunto es una verdadera y correcta copia del Certificado de : pam
Constitución de NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LIMITADA”, archivado en esta oficina a los

diez días del mes de marzo A.D. 2008.A las 2:06 horas P. M.

4516324 810

Hay un sello que dice: oficina del Secretario de Delaware
Hay unafirmalegible que dice: Harriet Smith Windsor, Secretaria de Estado
Autenticación: 6437567

Fecha: 03-10-08

080299293

Hay una leyenda que dice: Usted puede verificar esta certificación en:
corp.delaware.gov/authver.shtml

 



 

LEGALIZACION:

Convenio De La Haya, a 5 de octubre (1961)  

  

1. País: Estados Unidos de América . PS

Este documento público

2. Hasido suscrito por Harriet Smith Windsor

3. Actuando como Secretaria del Estado de Delaware

4. Estampandoel sello de la oficina de la Secretaría de Estado

CERTIEICO

5. En Dover, Delaware,

6. Alos diecinueve días de Marzo A. D. 2008

7. Porla Secretaria del Estado, Departamento del Estado de Delaware

8. No. 0346613,

9. Sello

10. Firma

Hay un sello que dice: oficina de Secretaria Delaware.

Hay una firma legible que dice: Harriet Smith Windsor. Secretaria de Estado .

Galán Figueroa, por mis propios derechos, portadora de la cedula de ciudadanía

 

Vecicanó, A *,

. Mercedes Galán Figúeroa

£C 0904398781

TRADUCTORA
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Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Público
Decimotercero del Cantón Guayaquil, DOY FE que de

conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 12 de la

| Ley —Hotarial, la firma ilegible que antecede,
corresponde a la señora Abogada MERCEDES GALAN

FIGUEROA, quien declara tener conocimientos suficientes

del' idioma ingles, como para su traducción, fue puesta
eo > ante mí, en el Certificado de Constitución de MIG, NOVA

INDUSTRIAL GRDUP LIMITADA que antecede que consta de tres

fojas, agregando que su texto corresponde a la fiel

traducción del idioma ingles al español del instrumento
al que pertenece, siendo «su cédula de ciudadanía «+

0904398781, Además la firmante declara que es la
misma firma y rúbrica que utiliza en todos sus actos
públicos y privados.- Guayaquil, 1 de Abril del 2009,

 

   

  

  
Ciafgilio Jarrín Acurzo

JOTADIO DECIMOTERCER
O

guaAxaQuIin    

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. A petición de la señora
Abogada MERCEDES GALAN FIGUEROA, PROTOCOLIZO en el .
Registro de Escrituras Públicas a mi cargo el legajo que corresponde a la
traducción de los documentos que, como lo señala la peticionaria,
contienen el estatuto social de la compañía NIG, NOVA INDUSTRIAL
GRUOP LIMITADA CUANTIA: INDETERMINADA.- Guayaquil, 1 de
Abril del 2.008.- :

A

calcr e.d0

 

  
  

  

A

A

Dr. Virgilio Jarria Acunro
Notarlo Detimotercero

|

Guayaquil

    
  

    

 

ESTIMONIO, que firmo y sello en seis fojas útiles en la ciudad de   dos días del mes de Abril del año dos mil nueve.-

parte! /
erdO

 



 
 
 

De conformidad con ef numeral $ del Ártículo'18 de ta LoyNotarial, reformada porel Decreto Supremo número 2306, deMarzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 864del 12 de Abril de 1.9 ¿San fotocopia precedente,que consta deanero: (0Ja8, exacta al
documento original que tambiós se me exhibe.- Cuantíaindeterminada.. Guayaquil

5em
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26230/0

/ |
ZAR) (techo

l,
Dr/Virfllio Jarrín Acunzo

Notarle Décimo Tercero  --
Guayaquil í
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INSTRUCCIÓN
SUPERIOR
APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE
VILLACRES SMITH
APELLIDOS Y WOMBNES DE 1.4 omar: e VELEZ ABARCA RUTH ROSALIAMARIA AUSILLADO O EADEauEociÓn

. Y Macia do hi 2007-08-21
LESS: o E FECHA DE EXPIRACIÓN. ai , 2019-03-21

FECHA OB NACIMIENTO 4997-0130 ¡ DONP. NG GV DE CUAL :pora ECUXTORÍANA - yo | IDECUDO1ODABI2 22<<< <<< <<ee<tas
ESTADO CIVIL ña sec i 770130F1P9O08B21ECU<<<<<<<<<< <<<
MEN CMS PADELCEC A L me
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BESO. rrrRLdA deiECUADOR :, CONSEJO NACIONAL ELECTOR;misas : CERTIFICADO DE NOTACIÓN:iraci e
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CERCIO€alt  

247-0021
oh

VILA:

  

 

  

 

De confarmicaz con e! numeral 5 del Articulo 12 de la Ley
Notarial, reformada porel Decreto Supremo número 2396, de
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564
del 12 de Abril deo¿Que la fotocopla precedente,
que consta de .... AFEREacaso, FOjas, exacta al
documento original que también se me exhibe. /Cuantia
indetorminada.- Guayaquil.P-2L026 DRO/O,

 

rótiNlEs Ce PA

irgilio Jarrin Acunzo
Notario Dócimo Tercero

Guayaquil  

 

 

 



 

 

  

  

 

 ESTUDIANTE >

 

armgoma

CIUDADANO(A):

Este documento acredita que usted
sufragó en las Elecciones Generales

¡ . 2009
: EN

os" ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TOD
“1 LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

la

aO

De conformidad con el Mumera! 5 del Artículo 18 de la LeyNotarial, reformada p
Marzo 31 de 1.979
del 12 de Abril de 1.9
que consta de ....

or el Decreto Supremo número 2386, de, publicada en el Registro Oficial No. 864
Y
   

  

   

  

  

¿S90 la fotocopia precedente, ATNA"documento original que también, se me exhíbe.- Cuantíaindeterminada.- Guayaquil, [neoEa.
e dar Y

nyll

lo Jarrín Acunzootario Décimo Tercero
. Sueyaqul,  
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ro fiera a cualquier titulo, las acciones

 

   
2 y/o participaciones que la mandante posea

3 en compañías ecuatorianas o en el extrán-

4 jero, suscribiendo los contratos de com-

5 praventa de acciones, comunicaciones de

6 . transferencia _ respectivas, 1). Registre

Otaria 13” 7 ' ante el Banco Central del Ecuador /o ante
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

8 cualquier institución pública o privada

9 que sea necesaria, Las inversiones que la
   
   

 

10 MANDANTE adquiera; 3). Concurrir ante el

11 Servicio de Rentas: Internas” (SR1) y ob-

12 tener en el evento de que“sea: necesario

 

13 el documento de RUC, para, la MANDANTE, asi

14 como realice. sus posteriores renovaciones
15 os o

15 Y actualizaciones, k), ¡¡Declaxe y pague
OS 4  16 impuestos '“Contribt 19 es, tasas, obtenga

17 permisgs*.ante,en eoctonencases

18 en Ecuador, sean estosAMunicipios, Super

19 intendencia '“de compañías,,Intendencia de

20 Policía, Cuerpo de Boríberos, etc., 1)

21 Otorgue fianzas, «contratos de prendas,

22 hipotecas, recibiendo de terceros o dando

23 bienes de la MANDANTE en tal carácter  

   
  

A pesa caucionar obligaciones naturales,

atción derivada de la misma; m) Realizar

Gobros, dar recibos o finiquitos, ejercer  
28 y renunciar todas las acciones y derechos



 

 

 

16

17

18

19

20

2

22

23

24

25

26

27

28

que correspondan a la 'mandante en los

contratos que actualmente tuvieren cele-

brados o celebre en lo sucesivo y en los

que cuasi contratos que a su favor o en

su contra hubieren nacido ¿o nacieren

en lo posterior, con las más amplias

facultades para el efecto; n) Otorga a

la MANDATARIA para que en su calidad de

Procuradora Judicial, ejecute todas y

cada una de las facultades que otorga a

dichos profesionales el Código de Proce-

dimiento Civil, de manera tal que la

omisión de algún requisito no pueda con-

siderarse como diminuto o invalide su

intervención, o) Suscriba a nombre de la

MANDANTE declaraciones juramentadas de

cualquier naturaleza, p) Suscriba toda

clase de contratos civiles, mercantiles,

de préstamo o uso, comodato, prenda, hi-

poteca, arrendamiento, compraventa de

acciones y/o participaciones, CUARTA:

ACEPTACIÓN. La MANDATARIA por sus propios

derechos, declara en este acto, que

acepta el Poder Especial y la Procuración

Judicial que confiere a su "favor la

MANDANTE,, comprometiéndose a. cumplirlo a

, cabalidad. QUINTA: PLAZO.-- El plazo de

vigencia de. este poder es indefinido,



 

    ANA

Otaria 137
£35 Cira pal

4

Dr. Virgilio Jarrin Acunzo

ESTAFOJA PERTENECE A LA ESCKITURA PUBLICA DE Le ESPECIAL Y PAO-CIRACIÓN JUDICIAL QUE OIORGAN LA
COMPAÑÍA NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LIC A EAVOR DE LA SEÑORA ABOGADA MEECEDES MIGOALENA GALÁN FIGUEROA

1 pero podrá ser revocado Cuando la MANDANTE lo
,

2 creyere conveniente. Agregue usted señor notario

3 las demás cláusulas de estilo para la perfecta
ES |

4 validez de esta escritura. (Firmado).- ABOGADA

5  MER-CEDES GALÁN FIGUEROA.- Registro número Cuatro

6 mil doscientos noventa y dos”.- (HASTA AQUÍ LA

7 ' MINUTA).- Quedan agregados a mi Registro, formando

 

 

8 parte integrante de la presente escritura pública,

9 todos . los documentos habilitantes que se han

10 considerado pertinentes para dar la solemnidad que

11 requiere el presente instrumento público.- Las

12 comparecientes me presentaron sus respectivos

13 documentos de identificación personal .- Leída que

14 les fue la presente escritura de principio a fin, y.

15 en alta voz, por mí el Notario a las intervinientes,

16 éstas la aprobaron en todas y cada una de sus

17 partes, se afirmaron, ratificaron y firman en unidad

18 de acto y conmigo, el Notario de todo lo cual DOY

19 TFE.-

   
  

   

  

 
Mao, | ( |

COMPAÑÍA NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LLC |

L.. £) Ing. MARIA AUXILIADORA VILLACRES VELEZ

“ADMINISTRADORA.

Cc ye «$ 0910048222...
AN
ho

soIV $ 247-0021.  
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ESTA FOJA PERTENECE K LA ESCRITURA PUBLICA DE FOLER ESPECIAL Y FRO-CURACIÓN JUDICIAL (LE CIIXPN 1A

NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP 1IC A FAVOR CE LA SEÑORA NSOSDA MARCETES MIGOALENA GALÁN FIGUEROA

 

3

4 / : * a :

-; Teee . alas ,

5BOy ES ALENA GALAN FIGUEROA

lso  C.C.f 090439878-1 (ó7 C.V.$ 186-0018 12141? ecuto   

   

8 VMANDATARIA”

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO, que firmo y sello en dieciocho fojas útiles en la ciudad

de Guayaquil a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil

diez.-

 

ASsay
¡METERME

0    

Décohtermidad”conflnumeral 5del Artículo 18dela TaLoy
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564
del 12 de Abril de ,¿Doy EE:esfotocopia precedente,
que consta deL. (MEECESERAS... fojas, exacta al

documento original que también me exhibe.- Cuantia
Indeterminada. Guayaquil,-FZ teto IE PZOIL

    
   

Virgilio Jarrín Acunzo *:
Notario Décimo Tercero

Guayaguñfi , 
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ha AESLETDRA.

CENTNICADODE VOTACIÓN
SLLTA OOPULAE EUSRAEne

SIDO EAÑAIIBIE? aa
ROMER E

GMANFOUENDSVERCEDES a
HACDALEMA - ==
MANERA GUA a
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0%contermidadconel numeral $ delArtículo 18 delaLey
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de
Marzo 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No. 564
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente,

que consta de ...., Lafojas, exacta al

documento original que también seme exhíbe.- Caantia
Indeterminada.- Guayaquil, £,ego £5 1Z0OfZ.
ASS, / £¿No fip
57 yu ctto

 

  
   
  

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo
Notaria Décimo Tercero

Guayaguli  

 

 



 

E . Esta foja pertenece a la firma de la ascritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE
HACE ZA MUBOGADA MERCEDES GALAN FIGUEROA, A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA NIG,
NOVA INDUSTRIAL GROUP LLÚ e EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADORA Y APODERADA ESPECIAL   

1 conmigo el Notario de todo lo cual DOY

2. FE.-

  

E

Ñ 6

Neana 13” ,
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

piNOVA INDUSTRIAL GROUP LLC.
  

9  £) Ab. MERCEDES GALAN FIGUEROA

10 Administradora “yApoderada Especial.

nm C.C.t- 090439878-1

12  C.V.k - 186-0018

13 RUC $ -No tiene. por ¿er compañía extranjera»

 

Se otorgo ante mí, yen fe deéllo:confiero este PRIMER TESTIMONIO,
que firmo y sello en veintidós fojasútiles en la ciudad de Guayaquil, a
los veintidós días del mes de Febrero del año dos mil doce.-

A
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Dr. Virgilio Jerría Acro
Notario Decimoterreo

Guayvaguil  



 

De conformidad con el nimoral 5 del Articulo 18 ro la Ley

Notarial, seformada por al Mgrrato Supremo Pumeto O

 

, Í 7 .1S sant . A E
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2 . ; os Pa Za tie das .
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Ps o Caitto Jara Andres

No . Notario Decimotertuit.

 

os ie Guayuaull



 

 

 

 

 

   MERCEDES GALAN FIGUEROA
GADA

SEÑOR NOTARIO:

 

Enel registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar el documento que en dos fojas
útiles acompaño, y que contiene la certificación extendida por la Secretaria del Estado de Delaware,
Estados Unidos de América, sobre la EXISTENCIA LEGAL de la compañía NIG, NOVA
INDUSTRIAL GROUP LLC.

  

  
Realizada esta proteóólización, agradeceré concederme dos copias certificadas de la misma.

Atentamente,  

Mercedes Galán Figueroa

ABOGADA

Reg. Prof. 4292

Colegio ús Ahugié.s de Guayaquil

DIRECCION: Malecón Simón Bolivar Ho. 305 y Padre Aguirre, 5* piso, 0f 1-8, Edificio El Fortín, Tetfs.:
2552576, 2303135, Fax 2301083, Celular: 093045604, Email: galanfigueroa.mercedesegmal.com

Guevoquil - Ecuador

 

 

 



 

 

Delaware ....
The First State

 

1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF' STATE OF THE STATE OF

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LLC" IS 0  
DULY FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN

 

GOOD STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF

THIS OFFICE SHOW, AS OF THE THEIRTEENTHE DAY OF JANUARY, A.D.

2011.

AND 1 DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "NIG, NOVA

INDUSTRIAL GROUP LLC" WAS FORMED ON THE TENTE DAY OF MARCH, A.D.

2008.

AND I DO HEREBY FURTRER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE

BEEN PAID TO DATE.

 

d
e

ANS
jeffrey W. Bullock, Secretary of State

. -AUTHEN CATION: 8492549  

   

4516324 83

110039882 Bo > lic o DATE? OL 2131A ir o
You y verify chis certificate onlifeY

orp.delaware.gov/authver. sheml 



 

postille
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country: United States Of America

This public document:
has been signed by Jeffrey WN. Bullock

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State
o
Ea
E

Uertified

at Dover, Delaware

the thirteenth day of January, A.D. 2011

by Secretary of State, Delanare Department of State

No. 0432060

Seal/Stamp: . 10. Signature:

 

SARCZZ_
Secretary of State

 

   
 

 



  

  

TRADUCCION

A petición del representante legal de la compañía NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LLC.,

,,, Procedo a TRADUCIR del idioma Inglés al idioma Español el documento que en dosfojas

útil se acompaña y contiene la CERTIFICACON DELA EXISTENCIA LEGAL de la compañía

G, NOVA INDUSTRIAL GROUP LLC., cuyo texto traducido dice:

Página 1

DELAWARE
EL PRIMER ESTADO

Yo, JEFFREY W. BULLOCK, Secretario de Estado, del Estado de Delaware, por medio de la
presente CERTIFICO que "NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LLC., se encuentra
debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Delaware, y tiene una EXISTENCIA

LEGAL de acuerdo a los documentos que esta oficina me ha presentado a los 13 días de

Enero A.D. 2011.

Ademáscertifico que la mencionada NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LLC., fue constituida

a los 10 días de Marzo A.D. 2008. a

También certifico que los impuestos anuales se encuentran pagadosa la fecha.
4516324 8300 —

110039882
Usted puedeverificar esta certificación en línea en: corp.delaware.gov/authver.shtml

Hay un sello que dice: “Oficina de la Secretaria 1793-Delaware. 1855. Hay una firma
ilegible. Bajo la firma dice: Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado
Autenticación : 8492549

Fecha: 01-13-11

A continuación, existe una foja que dice:

APOSTILLA
(Convención de La Haya, a 3 de Octubre 1961):

1. País: Estados Unidos de América

Este documento público
2. Ha sido suscrito por Jeffrey W. Bullock

3. Actuando en capacidad de Secretario de Estado de Delaware

4. Estampadoel sello de la Oficina de la Secretaría de Estado

CERTIFICO

5. En Dover, Delaware,

   
    

  

. Alos trece días de Enero A. D. 2011

ySS el Secretario de Estado, del Departamento del Estado de Delaware
3

8, No. 0432061,
Y
4

ello que dice: “Oficina de la Secretaria, 1793-Delaware-1855  



10. Firma

     por lo tanto, he realizado la traducción cuyo texto traducido del idioma inglés al

a español, consta en párrafos anteriores.

alánOoa

cc 0904398781
TRADUCTORA

 

Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Público
Decimotercero del Cantón Guayaquil, DOY FE que de

conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 18 de la
Ley —Hotarial, la firma ¡ilegible que antecede,
corresponde a la señora Abogada MERCEDES MAGDALENA

GALAN FIGUEROA, quien declara tener conocimientos
suficientes del idioma ingles, como para su traducción, .

fue puesta ante mí, en el documento que antecede que consta -

de una foja, agregando que su texto corresponde a la fiel

traducción del idioma ingles al español del instrumento al
que pertenece, siendo su cédula de ciudadania $ 0904398781.

Además la firmante declara que es la misma firme y rúbrica

que utiliza en todos sus actos públicos y privados.-
Guayaquil, 31 de Enero del 2011.

 

parenlee l

Dr. Virgilio Jarrín Ácurzo
NOTARIO PECIMOTBRCAO
SUAXAYSNIA . .

  
    

   



  

 

  
APEULCOS Y HMÍSAES PELAMa

LUGARY FECRADED!

RETUCCóN TRAENDCIOACIÓN
SUPERIOR ABOGADO”...
AOELLICOS Y NOMBRES DELE e
GALAN NOYULLOJOSE IG]

   

    
GUAYAQUIL ;
rr

FECHA DE DPRACIÓN
ANO”

   

 

    

 

 



 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la se-

ñorita Abogada Mercedes Galán Figueroa, protocoliao

en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, -

la certificación de existencia legal de la compañía

NIG, NOVA INDUSTRIAL GROUP LLC junto con la respec-

tiva traducción, lo cual antecede y consta de cinco

fojas útiles incluída la petición.- CUANTIA: INDE--

TERMINADA .+- Guayaguil, 31 de Enero del 2.011.-

  
Nirgilo Jarría Acunzo
Netario Decimotercero
Guayaquit

 

     
Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER
TESTIMONIO,que firmo y sello en cuatro fojas útiles en la ciudad de
Guayaquil a los dos díasdel mes de Febrero del año dos mil once.-

4

AN rectas
[e A

  
  

Preeast LAN al aymecaíSyaAlecde % Laey

pad GO

    

 

  
py

3 be

is Cea

Vago gon Brvitis
Notario Degurolterora

Guayaquil    

 


